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PRESENTACIÓN


No es un misterio que en los últimos años los estudios y, por ende, los programas académicos y quienes estudian y aplican el derecho han tomado un rumbo profesionalizante en sus dinámicas, las cuales tienden cada vez más a producir técnicos hiperespecialistas en áreas muy específicas, delimitadas y, a menudo, impermeables entre ellas, tanto desde el punto de vista de las herramientas prácticas de análisis como desde el punto de vista conceptual, lo cual termina anulando a priori también las posibilidades de diálogo. Por supuesto, esta tendencia ha tenido, y sigue teniendo, sus críticos, quienes nos hacen un llamado sobre el peligro que significaría reducir el derecho a una mera técnica que, en sus reflexiones, no tenga en cuenta el panorama más amplio y que olvide que, al fin y al cabo, el derecho nace en el seno de las humanidades y las ciencias sociales.


Estas dinámicas comportan la necesidad permanente de buscar un equilibrio que permita al derecho responder a las exigencias del mercado, sin abandonar la obligada perspectiva humanista, pues, en cualquier caso, el derecho se hace por y para las personas, de allí que termine reflejando nuestros vacíos, temores, sesgos y ambiciones.


En ese escenario, este libro sobre derecho y literatura1 busca ubicarse en un punto medio del debate, y, sin pretensión de exhaustividad alguna, trata de ofrecer herramientas de trabajo a los dos bandos.


Por un lado, para quienes rescatan el alma “humanista” del derecho, este texto podría servir como una ampliación de las metodologías que se pueden involucrar en su estudio, diseño e implementación, gracias a la incorporación de los elementos literarios. Esto tiene el valor agregado de ofrecer una herramienta pedagógica y de interpretación, especialmente relevante para las universidades y las administraciones de justicia, que cuestione la configuración del discurso jurídico y sus narrativas.


Por el otro, para quienes rescatan la necesidad de una tecnificación del derecho, el libro podría ofrecer algunas herramientas alternativas útiles para ser incorporadas en los procedimientos técnicos que aún no consideran este enfoque como válido. De hecho, algunos de los capítulos se centran en temas técnicos, haciendo uso de los elementos extraídos de la novela o el personaje literario escogido, de manera que utilizan la literatura como una herramienta que ofrece perspectivas no contempladas inicialmente por el derecho, pero que para la literatura resultan más fácilmente aprehensibles y explicables.


Finalmente, no es de descartar la hipótesis de que esta obra pueda ser de ayuda en las universidades, para estudiantes que, en sus primeras experiencias en el mundo jurídico, tengan a su alcance, gracias a ella, una metodología de estudio que en los programas académicos aún no se incorpora, con la posibilidad de ofrecer una perspectiva fresca para entrar en el mundo cada vez más complejo de los estudios jurídicos. En ese sentido, también puede ser un instrumento pedagógico útil, pues en relación con los temas tratados se puede constituir en una fuente doctrinal de referencia que destaca la utilidad de incorporar los estudios literarios en el proceso de enseñanza del derecho y la versatilidad que ofrecen para todas las áreas. Este libro, entonces, presenta la posibilidad de incluir nuevos ejemplos a los programas de clase, tratando temas que a primera vista parecen menos técnicos pero que son, sin duda, muy eficaces en el proceso de enseñanza de conceptos y temas complejos, pues resultan muy atractivos y de más fácil lectura.


Por este motivo, se planteó y propuso como una obra de vasto aliento temático y metodológico. Con esta perspectiva en mente, hemos tratado de ofrecer un abanico amplio de posibilidades de análisis con respecto a los estudios de derecho y literatura. Para ello, nos ha parecido oportuno invitar a un grupo de personas con diferente formación académica, tanto jurídica como literaria, y de diferentes partes de Europa y América Latina, con la única directriz metodológica de, luego de escoger con libertad un personaje literario, y a la luz de los elementos que pudieran extraer, analizar un problema jurídico; o, viceversa, leer y analizar una novela, y entonces también el personaje literario, a la luz de las categorías jurídicas pertinentes. Este ejercicio permitiría destacar la relevancia de la literatura para nuestra comprensión del derecho.


Como era de esperarse, el resultado ha sido una colección de ensayos bastante diversa y variopinta, desde el punto de vista de los temas, de la literatura estudiada y de la metodología de análisis. Sin embargo, esto justamente permitió mostrar la amplia multiplicidad de enfoques analíticos que la intersección entre derecho y literatura permite implementar, al tiempo que revela la abundancia de argumentos a los que se pueden aplicar2.


Nuestra elección ha recaído justamente en el vínculo de los personajes literarios, porque –como la bibliografía que se encontrará citada demuestra– esta no es la primera obra en este sentido. De hecho, los estudios de Law and Literature están emergiendo con fuerza en América Latina, pero siguen siendo análisis bastante anclados a la tradición analítica anglosajona, con lo cual las temáticas y metodologías abordadas pretenden ofrecer elementos de referencia para futuras líneas de investigación. Adicionalmente, la elección metodológica también obedeció a que no encontramos rastro de una obra colectiva que tuviera como eje central el análisis de personajes literarios para el derecho. Por supuesto, aquí la pretensión no era ofrecer un estudio exhaustivo sobre ningún tema. Más bien, hemos querido sugerir unas vías “alternativas” de investigación, y, al mismo tiempo, hacer un llamado a quienes se ocupan de derecho a recurrir a la literatura como una herramienta valiosa.


Ahora bien, este es un proyecto que nace dentro de la colección Persona, Familia y Sociedad, como una propuesta de reflexión sobre algunos problemas en el derecho a partir de una metodología de trabajo distinta. Esto, porque la colección “tiene el propósito de fomentar el debate científico y propiciar un mayor diálogo entre las distintas fuentes del derecho; para lo cual en la construcción de la colección se hará uso de distintas metodologías de investigación, con miras a garantizar una mayor proyección internacional”.


Como se podrá ver, varios temas son propios del derecho civil y de familia, pero no solo. Además, un aspecto interesante tiene que ver con el hecho de que algunos capítulos abordan temáticas específicas, pero desde distintas perspectivas de análisis, ofreciendo elementos para varias áreas del derecho.


Por ejemplo, el capítulo sobre Jane Eyre y el derecho a la identidad ofrece un análisis de la novela que podría ser relevante en el estudio de la identidad como atributo de la personalidad (tema propio del derecho de personas), su configuración en relación con la familia en cuanto elemento de construcción de la identidad (tema propio del derecho de familia). Lo mismo ocurre con el capítulo sobre K., personaje principal de El castillo, de Franz Kafka, en donde se ofrece un análisis filosófico, a partir de los desarrollos de Hannah Arendt, de la categoría de migrante económico en relación con la identidad y la nacionalidad como atributos de la personalidad (temas propios del derecho de personas). No obstante se parta de un análisis abstracto, los elementos desarrollados permiten afrontar las problemáticas propias de la trata de personas para presentar los matices y complejidades que tendrían que considerar la legislación y la política pública. Este es, pues, un capítulo útil de igual modo para los estudios de derecho constitucional, derecho civil, teoría del derecho y estudios de migración. En este mismo campo se ubica el texto sobre N.N., que también aborda el problema de la identidad, esta vez en relación con la discapacidad y que, por ende, puede ser muy útil para los estudios de derecho civil, en particular ahora que los ordenamientos jurídicos están adaptándose a las exigencias de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. En línea con estas reflexiones también se ofrece un capítulo sobre el doctor Bernard Rieux, protagonista de La peste, de Albert Camus, que afronta problemas de bioética actuales, pero que cobran mayor vigencia considerando la reciente pandemia por Covid-19. En ese sentido, pone de presente retos propios de los estados de emergencia para, por ejemplo, el derecho de las personas, el derecho médico, la teoría política y del Estado.


Desde un punto de vista técnico, se destaca el texto sobre La especulación inmobiliaria, de Italo Calvino, pues su autora aborda un tema de enorme complejidad dentro de la teoría del negocio jurídico, cual es el de los esquemas negociales complejos, para, valiéndose del ejemplo de la novela, presentar las distintas problemáticas asociadas a la fiducia mercantil inmobiliaria y los retos para el ordenamiento jurídico colombiano.


Con una perspectiva más teórica y reflexiones centradas en la teoría del derecho, se presenta el capítulo sobre Otto Dietrich zur Linde, de acuerdo con su representación borgeana, que ofrece una profunda reflexión de teoría del Estado y sobre las relaciones entre el derecho y el régimen nazi, consideraciones necesarias en esta época en la que parecieran pulular los intentos totalitarios de varios gobiernos en todo el mundo.


También con una perspectiva general, pero en términos de una reflexión de enorme actualidad a propósito del creciente abandono de las humanidades, tan evidente en el derecho, destacan dos capítulos que analizan el rol de los abogados a partir de sendas obras literarias, y en los que se propone una consideración crítica respecto de la imagen estereotipada de quienes ejercen el derecho en la sociedad. Así, se proponen reflexiones respecto de la justicia y de las narrativas del derecho. Esta tarea la desarrollan los capítulos dedicados a dos obras de Alessandro Manzoni y de Julio Cortázar.


Cambiando de perspectiva, también hay un capítulo dedicado a la mafia en Italia, articulado alrededor de la figura del capitán Bellodi, protagonista de El día de la lechuza, de Leonardo Sciascia.


En fin, se incluyen dos capítulos que, con un enfoque feminista, pretenden mostrar la necesidad de subvertir la narrativa sobre la violencia en contra de las mujeres para poner el foco en las causas y manifestaciones estructurales de la misma: la violencia institucional, el amor romántico, la violencia simbólica. En ambos se ponen en evidencia la normalización de la violencia y su legitimación social e institucional como un mecanismo que ha permitido reproducir la deshumanización de la mujer, al punto de permitir comprender que incluso actos de agresión aparentemente banales tienen directa relación con formas extremas de violencia, como los feminicidios. Estos capítulos, sobre El invencible verano de Liliana, de Cristina Rivera Garza, y Crónica de una muerte anunciada, de Gabriel García Márquez, resultan de la mayor utilidad para los estudios de derecho penal, derecho de familia, derecho de infancia y adolescencia, derecho procesal y teoría del derecho.




PRÓLOGO


La obra que el lector tiene entre sus manos es un ejemplar de aquello que, al día de hoy, se considera una excentricidad en el campo de los estudios ortodoxos y tradicionalistas del derecho en Colombia e, inclusive, en América Latina: Derecho y Literatura.


Es así porque en nuestro medio buena parte del ejercicio del derecho se concibe, experimenta y ejerce como el mecanicismo de la lógica aséptica de la reproducción de las formas jurídicas abstractas y despersonalizadas en subdominios cada vez más especializados. El derecho en la práctica profesional protagonizada por técnicos híper especializados, entonces, se ha convertido de modo paulatino en una sinécdoque de lo jurídico. Esta conceptualización, justificación y desarrollo de mecanismos de interpretación y aplicación de los materiales normativos en las prácticas expertas, en la vereda de la mera prosapia y manifestación jurídica, ha despostado una parte muy importante de las capacidades de imaginación, creatividad, empatía y crítica del homo juridicus, muchas veces asociadas al cultivo de la literatura.


El derecho concebido de este modo en nuestro medio –sin un más allá del monopolio operativo de las formas jurídicas y siendo una respuesta a las necesidades del mercado– no goza de buena salud; así pues, Derecho y Literatura apenas si la tiene. Los estudios literarios del derecho se atisban desde la perspectiva regulatoria e instrumentalista como una curiosidad culta. Se les reconoce como un emergente campo disciplinar amasado y dispuesto para el deleite de la élite jurídica ociosa; mas no así para el uso real de los participantes comprometidos con las genuinas prácticas jurídicas o los ejercicios jurídicos de verdad.


Derecho y Literatura es admitido como fruto del placer ocioso del lector dominical: un abogado o profesor reconocido que ha adquirido el derecho –o acumulado el capital suficiente– para desperdiciar parte de su tiempo en erudición extra disciplinaria. De este modo, abundan ejercicios de clase, y obras de baja calidad, sobre el derecho en la literatura o de la literatura en el derecho con el objeto de barnizar de intelectualismo letrado a quien, por ejemplo, menciona el Mercader de Venecia del bardo para explicar el cumplimiento de las obligaciones del contrato o hace del multiverso de Macondo de García Márquez el escenario para la conceptualización de la estructura de los delitos fijados por el Código Penal en su parte especial. Fuerza concluir que Derecho y Literatura es admitido por el formalismo jurídico cuando se le obliga a hacer impostura de sí mismo o, acaso, se le usa como recubrimiento ideológico en la gramática de El extraño caso del doctor Jekyll y el señor Hyde de Stevenson.


Derecho y Literatura navega a contracorriente en las aguas del legado de la tradición formalista disponible en nuestra cultura jurídica, razón por la cual será admitido hasta tanto no ponga en juego la lógica, la ideología jurídica o el modus operandi enrocados en la repetición y operación mecánica que sedimentan las prácticas abogadiles.


Con lo anterior procuro significar que Derecho y Literatura es admitido por el formalismo y el mecanicismo jurídico de nuestro medio cultural cuando se le obliga a hacer caricatura de sí mismo o se usa para normalizar, ilustrar o solidificar la lógica y los mecanismos ideológico-jurídicos tradicionalistas, a través del ofrecimiento de modelos y ejemplares propios de el derecho en la literatura o, siendo el caso, la menos transitada deriva de la literatura en el derecho. Muchos defensores del statu quo jurídico aceptan Derecho y Literatura tras ser higienizado de su potencia crítica e imaginativa; en definitiva, cuando no es Derecho y Literatura o se priva a la literatura de su capacidad de contagio, de ser ella misma.


En este contexto hostil es que la presente obra adquiere toda su valía. Desafectada de la insania por ser aceptada como una contribución proveniente del árido mundo de la ortodoxia jurídica dominante, se permite profanar letra a letra, demoler capítulo a capítulo y deconstruir en su conjunto la imagen de Derecho y Literatura como una mera curiosidad académica dócil o de ser un apéndice elitista para lubricar el engranaje de las prácticas jurídicas usuales: aquellas esperables en un mundo jurídico inscrito en el entramado de la regulación de conductas y el diseño exhaustivo y control social y, desde luego, derivadas de la negación de toda la complejidad contextual de la matriz socio-histórica modernidad/colonialidad.


A mi modo de ver, el resultado colectivo que puede ser señalado entrelíneas es el de la capacidad de Derecho y Literatura –o de los estudios literarios del derecho, como bien anotan los editores– para construir un derecho otro que, en el caso de los Sures, puede hacer frente a la herencia traumática del grotesco y brutal colonialismo. Quizá, aquí se puede usar Derecho y Literatura para deconstruir y resignificar algunos mitos fundacionales asociados con la literatura, como sería La vorágine de José Eustasio Rivera en el caso de Colombia, la cual trasmite una aceptación de la desesperanza ante la injusticia de un mundo ingobernable o, más reciente, la actitud vital del realismo mágico como forma privilegiada para dotar de sentido y aceptación social la rutinaria ocurrencia de lo injusto y un modo de normalización de la cotidiana ocurrencia de lo inesperable; ambos mecanismos para sobrellevar toda esa carga de crueldad en nuestras vidas como sujetos subordinados y frutos de la tensión entre modernidad y colonialidad.


Esta es una obra bien cuidada por sus editores. Los capítulos fueron distribuidos con precisión para quienes gustamos de la agregación de los instrumentos y del cambio de melodía entre movimientos. Esta operación fue certera ya que, tras la lectura de la última palabra del libro, se viene a la mente el oxímoron de un caos ordenado y, al oído, el uso armonioso del recurso de la atonalidad. La generosidad de los editores es palpable. Primero ofrecen los capítulos con las pistas conceptuales para comprender el proyecto de los estudios literarios del derecho y, luego, los capítulos que se valen de esos recursos sin necesidad de expresarlos, es decir, con mayor presencia del recurso entimemático.


En algunos capítulos perfilamos una parte de las discusiones que animaron la emergencia de la empresa de Law and Literature como una disciplina en el campo del derecho propia de los Nortes globales, lo cual, desde luego, no es reproducible del todo en nuestro ámbito. Si Derecho y Literatura emerge en la segunda década del siglo pasado para confrontar disciplinas altamente formalistas que estaban capturando el campo del derecho angloamericano, podría ser que se use esa experiencia –y la potencia ínsita de la literatura– para hacer lo propio en el caso de los Sures, América Latina y, con mayor precisión, en el colombiano.


Considero que el mero sugerir los debates centrales de Derecho y Literatura y no quedarse habitándolos es un gran acierto por parte de los autores y los editores. Es un atrevimiento plenamente lícito el no haber caído en la tentación de presentar un capítulo academizado al modo de guía o instrucciones de lectura de los capítulos del libro. Y es que este direccionamiento al modo de “preferiría no hacerlo” de Bartleby el escribiente de Melville conduce a que la mayoría de los capítulos se aparten de la caja negra de la empresa de Law and Literature, obsesionada con justificar su valía y utilidad en todas las prácticas del campo del derecho, sean teóricas o teórico-prácticas. Esta obsesión está enquistada bien profundo al dar por buena y/o justificada la expulsión de la literatura del derecho. Este fardo fundacional no es propio del equipaje de los autores europeos (y de América Latina que aportan a esta obra) quienes saben muy bien que el derecho y sus dispositivos son indisociables de la literatura e, inclusive, son una y múltiples literaturas.


La Estrategia del “preferiría no hacerlo” hace que la obra en general, y sus contribuciones en concreto, sean excitantes e innovadoras. El logro no consiste en un ejercicio mimético o de reproducción de los debates y discusiones academizadas de Law and Literature con sus respectivos condicionamientos a los Sures; sino en la apertura de un tema central: el personaje literario comprometido con el absoluto literario y con ese excesivamente otro, representado tanto por el autor del personaje como por el lector, quien le reconoce y lo dota de identidad. Personajes que son capaces de incorporarse en el derecho con el aporte de ese otro llamado lector y, al mismo tiempo, refuerzan el hecho-del-mundo consistente en que el derecho precisa y necesita de personajes, de rostros animales, de cuerpos y, en definitiva, de personas-personajes para ser una práctica intersubjetiva1.


Esta obra se empeña en favorecer el ejercicio de reapropiación de los personajes por los lectores y, en el estar siendo de estos reconocimientos reveladores de subjetividad, identidad y personalidad, se les incorpora con sus virtudes, vicios y excesos en el derecho y sus prácticas. Así, el sujeto trascendental del derecho se vuelve un cuerpo real y el homo juridicus edificado por la mera racionalidad es restablecido en su vulnerabilidad, corporalidad, animalidad y sentimentalidad. En síntesis, señalar nuevas direcciones por medio del reconocimiento y la reincorporación de los personajes en el derecho y sus prácticas, y restablecer el sujeto jurídico al modo de personas frágiles y excesivas como usted o yo, es lo que aquí emprenden los autores de esta obra colectiva.


En este camino, Rommy Álvarez Escudero restablece a Jane Eyre en el campo del derecho a la identidad. Fabio Bartoli y Natalia Rueda, al K de El Castillo en forma de una crítica de la categoría jurídico-política de “migrante económico”, con la intermediación de Hannah Arendt. Sandra Eliana Cataño Berrío restablece a Quinto y Caisotti para la fiducia mercantil inmobiliaria en Colombia. Ana María González Luna C. reconoce al capitán Bellodi en la cultura (in)visible de la criminalidad (des)organizada. Paola Laura Gorla se ocupa de restablecer las voces de N.N. –nomen nescio– víctimas de la negación de su identidad en los manicomios. Andrea Landi rescata al doctor Azzecca-garbugli como la imagen prototípica de los juristas en el derecho común del siglo XVII. Juan Alfredo Obarrio Moreno usa al subcomandante Otto Dietrich zur Linde para (re)significar la lógica del mal encarnada en proyectos e identidades colectivas en el siglo XX. Juliana Rincón Martínez rehabilita a Liliana para subvertir la narrativa de la violencia contra la mujer como mecanismo de justicia. Natalia Rueda relee la historia de Ángela Vicario para representar la deshumanización y la violencia simbólica en contra de la mujer validada por el derecho. M. Jimena Sáenz se ocupa del doctor Hardoy para religar la imagen de abogados y escritores. Y Patricia Villa Berger retrata a Bernard Rieux para reconfigurar las pestes y el derecho. El apéndice se lo dejo a usted.


Esto rompe la metafísica de las formas jurídicas, su abstracción excesiva y cuestiona el sujeto trascendental del derecho, es decir, se disuelven las particularidades que oníricamente han desconectado el derecho de su nicho de producción: las prácticas culturales de las diversas comunidades interhumanas depositadas en ese grano de arena compuesto por ecosistemas complejos capaces de sustentar la Vida y el cual deambula desapercibido en la inmensidad del cosmos: el Planeta Tierra. En este orden de ideas, si acaso hubiera que adjudicarle utilidad a la literatura en el derecho, esta consistiría en introducir el personaje en las prácticas jurídicas; sin personaje(s) resulta inviable el derecho. El perfilamiento de esta premisa hace del libro una contribución fresca y renovadora.


Una muestra especial del espíritu creativo de la implementación de los estudios literarios al derecho se encuentra en las contribuciones contenidas en el Apéndice de la obra. Desde la tradición que separa o disocia la forma del contenido, el apéndice sería una parte no esencial de algo; un añadido para completar; pero sin el cual ese algo –la obra en nuestro caso– conservaría su integridad. Aquí me distancio de esta lectura. Forma y contenido son indisociables y conformarían eso que Susan Sontag denominó como siendo uno: el estilo. Una gran virtud de los estudios literarios en el derecho es su rebeldía ante las formas tradicionales, con especial atención de las establecidas por la fuerza de la regulación, incluyendo, obviamente, las del Ministerio de Ciencias, Tecnología e Innovación colombiano, entidad que en este caso sería la encargada de encorsetar la creatividad de los autores por medio de la imposición de formas para validar lo útil. Que los autores del apéndice hayan decidido presentar sus aportes a partir de un estilo propio, y en franca oposición al cumplimiento de las formas ordenadas por la autoridad gubernamental, sirve para confirmar la valía de sus aportes académicos en la senda de Derecho y Literatura.


A ello me permito agregar que el núcleo central de cualquier defensa de los estudios literarios en el derecho ha radicado tradicionalmente en su utilidad general o concreta en las prácticas interhumanas (provee o permite el desarrollo de imaginación, empatía, creatividad, capacidad de crítica, etc.) y, ahora, resulta un poco más usual la defensa de los estudios literarios en el derecho por su inutilidad para aquello que urge derribar: la concepción y práctica mecanicista y formalista del derecho. En efecto, la literatura no solo es inútil, sino que también confronta la función de generación de lucro mercantil y las imágenes y estereotipos de éxito abogadiles, al mismo tiempo que previene en contra del sujeto neoliberal de rendimiento, mejoramiento, etc. La literatura es un aporte esencial para la política de la Vida y la convivencia. La literatura brinda y alberga basamento para el Ser al soportar el sujeto colectivo desde una economía de la Vida. De allí que su endilgado vicio –el de ser inútil para un mundo jurídico que es inútil para un derecho justo– ahora debe ser usado como una de las principales variantes de defensa y ataque en favor de los estudios literarios en y del derecho.


Por último, y puesto en el peor de los escenarios –el de la inutilidad de la obra– solo me queda un recurso para animar la lectura del libro. Cualquier intento de conceptualización y delimitación de la literatura en un campo disciplinario o profesional en sentido estricto resultaría fútil. Esto es especialmente cierto en la expresión poética, pero también en la narrativa. A Borges se le adjudica definir la poesía como una suerte de encuentro del lector con el libro: el descubrimiento del libro que sirve para tantísimas cosas como el placer, el vivir, el morir y así sucesivamente. Ya es un cliché aludir y adjudicarle a un Borges el siguiente juego de palabras y significados: Dos personas me han hecho la misma pregunta: ¿para qué sirve la poesía? Y yo les he dicho: bueno, ¿para qué sirve la muerte? ¿para qué sirve el sabor del café? ¿para qué sirve el universo? ¿para qué sirvo yo? ¿para qué servimos? Qué cosa más rara que se pregunte eso, ¿no?


La invitación al lector es que se ufane de ocupar su esfuerzo, labor y tiempo en leer algo potencialmente inútil. Deje por un momento de pensar y experimentar el derecho por su parte meramente jurídica. Permítase seguir el consejo de Giorgio Agamben quien, en El fuego y el relato, concibe la literatura como una “intensidad que atraviesa el campo del lenguaje humano”. Así, acomoda su definición para el derecho –y es que el filósofo italiano la presenta para la filosofía– la literatura y el derecho están destinados a cruzarse, porque “aquello que la poesía acomete con la potencia de decir, la política [el derecho] y la filosofía deben acometerlo con la potencia de actuar”. Para que el derecho no fracase política y éticamente no debería traicionar su tarea poética y estética. En la poesía, y en la literatura en general, se inserta el “elemento sonoro y vocal del lenguaje”, y en la filosofía y el derecho esa intensidad sonora se “vuelve inteligible y clara”. Guardadas las proporciones, el jurista acaballado en la literatura tiene en la voz la potencia del decir y está facultado política, ética y estéticamente para actuar. No se puede prescindir de la voz, ni de la capacidad de actuar. Siempre es oportuno darse la posibilidad de ser personas y juristas acaballados en la literatura, la poesía y las artes; así sea a contrapelo de la cultura jurídica dominante. De ese modo, probablemente asistiríamos a un mundo con personas menos prejuiciosas y más interesantes, lo cual, también, podría ser provechoso para que las prácticas del derecho no continúen siendo vividas, experimentadas y significadas exclusivamente a partir del camino técnico abogadil.


La feliz coincidencia de las circunstancias anotadas convierte a esta obra en merecedora de ser leída, estudiada y discutida.


Un abrazo de felicitación a los editores y autores de la obra, y el agradecimiento infinito a los lectores que se permitieron llegar hasta este punto.


Juan Felipe Orozco Ospina


Docente del Departamento de Jurídicas de la Universidad de Caldas


Coordinador de la Maestría en


Estudios Políticos de la misma institución


Manizales, 16 de junio de 2023






JANE EYRE Y EL DERECHO A LA IDENTIDAD. UNA MIRADA DESDE LAS RELACIONES FAMILIARES COMO FACTOR DE LA IDENTIDAD PERSONAL


ROMMY ÁLVAREZ ESCUDERO*


Resumen: El presente trabajo aborda el análisis del personaje de Jane Eyre desde el derecho a la identidad en el contexto relacional, particularmente en el desarrollo de lazos familiares y referentes significativos que se presentan a lo largo de su vida, desde una niñez desprovista y solitaria hasta una temprana madurez de vínculos afectivos consolidados. Evolución que en una dimensión dinámica va conformando su identidad personal, la que se revisa en la ambientación temporal de la obra complementándose con aportes desde la mirada jurídica contemporánea con especial atención a las etapas de la niñez y la adolescencia.


Palabras clave: Jane Eyre, identidad personal, derecho a la identidad, relaciones familiares.


Jane Eyre and the Right to Identity. A Look from Family Relationships as a Factor of Personal Identity


Abstract: The present work deals with the analysis of the character of Jane Eyre from the right to identity in the relational context, particularly in the development of family ties and significant references that occur throughout her life, from a deprived and lonely childhood until an early maturity of consolidated affective ties. Evolution that in a dynamic dimension is shaping her personal identity, which is reviewed in the temporary setting of the work complemented with contributions from the contemporary legal perspective with special attention to the stages of childhood and adolescence.


Keywords: Jane Eyre, personal identity, right to identity, family relationships.


Sumario: 1. Un contexto para Jane Eyre: la obra y el personaje literario. 2. Identidad personal y derecho a la identidad. Un relato para la comprensión de la institución jurídica. 3. Las relaciones de familia como factor del derecho a la identidad personal de Jane Eyre. 4. Una breve conclusión. Referencias.





1. UN CONTEXTO PARA JANE EYRE: LA OBRA Y EL PERSONAJE LITERARIO


Jane Eyre no es únicamente el nombre de nuestro personaje, sino el título de la obra paradigma de la novela romántica. Jane Eyre, entonces, nos permite abocar no tan solo un interesante y cautivador personaje literario, sino también el movimiento literario que surgiera en Europa en el siglo XIX.


Publicada en el año 1847, podemos observar en Jane Eyre, la novela, las características propias de su género: un lenguaje descriptivo de sentimientos, de espacios físicos y paisajes de la naturaleza; una historia amorosa como uno de los ejes centrales del relato, y una inspiración en la propia vida de su autora, Charlotte Brontë, incorporando elementos autobiográficos tomados de su infancia. Sin embargo, para nuestro objetivo, preciso es resaltar, dentro de este listado de particularidades, la fuerte presencia del elemento subjetivo, la intimidad del propio personaje que se expone, la manifestación detallada de sus pensamientos y sentimientos que, narrados en primera persona –lo que fue una novedad literaria para la época–, va envolviendo en una atmósfera que permite comprender cómo se perfila en el curso del tiempo la personalidad de nuestra protagonista, con la inclusión de pasajes en que Jane se permite conectar con el lector dirigiéndose a él en forma directa.


La obra, así, nos centra en Jane Eyre, el personaje, convirtiéndose en un continuo que nos lleva a recorrer su vida desde la niñez, permitiéndonos crecer con ella para ir descubriendo cómo se conforma su identidad, fundamental en el desarrollo de las personas. En este constante fluir van asomando sus rasgos de personalidad y su cosmovisión, adelantados –podríamos decir– para el período en que se desenvuelven los acontecimientos, esto es, la Inglaterra de la época victoriana. Jane se plantea como una mujer proveniente de la clase trabajadora que, gracias a su esfuerzo e ingenio, logra conseguir una ocupación como institutriz. Sin contar con recursos familiares y tras una sacrificada formación en una escuela religiosa para huérfanas, se convierte en una mujer que impone ante todo su dignidad, desafiando con sus decisiones a una sociedad machista y patriarcal. La autora, adelantada también en ello a su tiempo, ya nos plantea el tema del androcentrismo y los estereotipos de género, siendo Jane su instrumento de reivindicación social de un lugar de la mujer en equilibrio con el hombre. En el contexto de mediados del siglo XIX, no resulta extraño que Charlotte Brontë inicialmente haya publicado su obra bajo un seudónimo masculino –Currel Bell–, asumiendo solo con posterioridad la autoría. Jane se construye así como precursora del feminismo, rasgo que también define su identidad.


Habiendo precisado el escenario de la novela y el personaje literario, preciso es plantear el interés de su incardinación con el ámbito del derecho. Un primer recurso nos llega de la mano de Carlos Pérez, quien, analizando el movimiento Derecho y Literatura, señala que “la tinta negra es una forma permanente de expresar la inteligencia humana y, por lo mismo, es una herramienta para que la gente se entienda no solo con sus contemporáneos, sino también con personas de otros tiempos”1.


En el caso de Jane Eyre, el personaje nos permite proyectar una doble perspectiva en el tiempo: la primera, respecto de la época en que transcurren los acontecimientos en el siglo XIX; y la otra, referida al presente siglo XXI, en el que la conformación de la identidad personal, el libre desarrollo de la personalidad y el justo equilibrio en la participación social de todas las personas a partir del principio de igualdad, pese a ser postulados transversales que gozan de reconocimiento universal, revisten interés puesto que siguen siendo objeto de embates cotidianos.


Los sucesos que van ocurriendo a Jane a lo largo de su vida hacen surgir una serie de interrogantes que es posible traducir en diversos cuestionamientos jurídicos que en este trabajo incardinaremos en el derecho a la identidad. La narración se encuentra así, desde la óptica del derecho, con una función interpretativa que le es inherente, la situación concreta que reclama una visión desde el orden jurídico; lo que, en palabras de François Ost, se plantea como “la singularidad del caso real para intentar de éste una orientación normativa”2.


2. IDENTIDAD PERSONAL Y DERECHO A LA IDENTIDAD. UN RELATO PARA LA COMPRENSIÓN DE LA INSTITUCIÓN JURÍDICA


En las últimas décadas del siglo XX la atención del pensamiento jurídico “se desplaza de la primigenia búsqueda de conocimientos sobre el ser de las cosas al de conocimientos sobre el ser humano”3, poniendo así a la persona, su propia existencia y la coexistencia con otros en el centro de la reflexión, y situando a aquella como el “ente a ser prioritariamente protegido por el derecho”4. En ese contexto las prerrogativas inherentes dimanantes de la dignidad humana encuentran también su lugar en los tratados internacionales en materia de derechos humanos originados en el pasado siglo.


En este escenario se inicia el reconocimiento del interés existencial presente en la conformación de la identidad personal, merecedor de tutela jurídica a través del derecho a la identidad. Derecho esencial que, desde la óptica del derecho privado, corresponde a un derecho de la personalidad.


Como ha señalado De Lorenzi, “[s]i la filosofía da sustento a la identidad personal y la psicología la explica, el derecho tiene por función garantizarla, resguardando el espacio de libertad necesario para que cada individuo pueda desarrollar libremente su personalidad”5.


La revisión doctrinaria sitúa en 1974 el primer pronunciamiento judicial que hace expresa referencia a la identidad personal como un interés del ser humano digno de ser tutelado por el derecho, calificándose por esta circunstancia como un derecho de origen jurisprudencial. Se trata de una sentencia dictada en Roma el 6 de mayo de 1974 por un tribunal italiano que desarrolla la siguiente reflexión:


... existe en el ser humano un interés existencial mucho más profundo, digno de tutela jurídica, como es el que se corresponde a la ‘verdad personal’, es decir, al conjunto de atributos de la persona en su proyección social, al respeto a la ‘verdad biográfica’ de cada sujeto. Al lado de la identidad física, de suyo estática, debe considerarse aquel otro aspecto o vertiente de la identidad personal [...] que comprende globalmente las virtudes, deméritos, pensamientos, conductas, patrimonio cultural e ideológico, que definen y perfilan la personalidad de cada cual6.


En adelante, el desarrollo jurisprudencial en Italia fue sostenido, trascendiendo en el pronunciamiento de fecha 22 de junio de 1985 de la Corte Suprema en el que “se reafirma y se delinea, con mayor rigor y extensión, el derecho de la identidad personal”7.


La noción de identidad personal comprende ciertos aspectos básicos: el concepto de uno mismo; el conocimiento del propio lugar en el entorno social; la conciencia de ser uno mismo y el mismo a través del tiempo; el sentimiento de uno mismo como ser valioso, y el sentimiento de ser capaz de dirigirse a uno mismo8. Siendo así entendida como una integración coherente y estable de las múltiples fuentes de identidad de una persona que incluye aspectos personales, sociales, físicos, genealógicos y raciales o étnicos9.


Profundizando, Adroher y Berastegui han precisado:


El ser humano tiene una necesidad fundamental, que debe ser protegida, de ser consciente de [sí] mismo como ser único, separado y distinto de los demás, en una experiencia de continuidad con el pasado, desde un presente con sentido y con una perspectiva de futuro, a través de los diversos cambios personales, físicos, psicológicos y contextuales [...]. Esto que conocemos como identidad, se construye evolutivamente en tensión dinámica entre las características centrales de la persona, que la constituyen como ser único, y la influencia del contexto relacional y social, de la mirada que, desde muy temprano, los otros han depositado sobre ella10.


En el ámbito jurídico, el derecho a la identidad se concep- tualiza como “[el] derecho a la afirmación de [la] propia individualidad, a ser para los demás igual a sí mismo porque tiene un interés jurídicamente protegido a la afirmación social de su propia verdad, y a que no sean alterados los elementos integrantes de su identidad, como derecho fundamental de la persona”11.


Es entonces concebido como “[un] derecho personalísi- mo, del que goza todo ser humano a ser uno mismo, en su compleja y múltiple diversidad de aspectos, alcanzando de esta forma su propia identidad, es lo que distingue de los demás”12.


En concepto de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, el derecho a la identidad es “el conjunto de atributos y características que permiten la individualización de la persona en sociedad y, en tal sentido, comprende varios otros derechos según el sujeto de derechos de que se trate y las circunstancias del caso”13.


En el plano supranacional algunos de esos derechos a que alude el tribunal internacional antes referido han sido incorporados expresamente en instrumentos internacionales de derechos humanos14; sin embargo, es respecto a los niños, niñas y adolescentes que han sido específicamente consagrados en los artículos 7[15] y 8[16] de la Convención sobre los Derechos del Niño17.


Del análisis de la institución, tres premisas resultan centrales: la importancia del contexto relacional en la configuración de la identidad personal; la comprensión de las dos dimensiones que conforman la identidad, ambas merecedoras de tutela jurídica, y la consideración de que el derecho a la identidad personal se encuentra integrado por diversos factores, algunos de los cuales cuentan con reconocimiento explícito.


Como ha sido reconocido también por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, el derecho de la personalidad que examinamos alcanza una proyección tanto en el plano individual como relacional:


La identidad personal está íntimamente ligada a la persona en su individualidad específica y vida privada, sustentadas ambas en una experiencia histórica y biológica, así como en la forma en que se relaciona dicho individuo con los demás, a través del desarrollo de vínculos en el plano familiar y social. Es por ello que la identidad, si bien no es un derecho exclusivo de los niños y niñas, entraña una importancia especial durante la niñez18.


La identidad queda así referida “a la conciencia (la percepción y el sentimiento) que cada persona tiene de ella mis ma como distinta de las demás a la vez que perteneciente al grupo cultural correspondiente”19, características que definen objetivamente la personalidad que se exterioriza, conformada por atributos que han sido denominados estáticos, los primeros visibles desde el mundo exterior y, generalmente, invariables; pero también por elementos que han sido llamados dinámicos y que corresponden a la “suma de pensamientos, opiniones, creencias, actitudes, comportamientos de cada persona que se explayan en el mundo de la intersubjetividad”20; patrimonio ideológico- cultural cambiante y modificable por las experiencias de vida alcanzadas dentro de los grupos que el individuo integra, de lo que se infiere que la conformación de la identidad personal es un constante fluir a través del tiempo.


De manera paulatina, esta dimensión dinámica de la identidad personal también ha recibido la atención de la jurisprudencia, de lo que da cuenta, por ejemplo, la sentencia de la Corte Suprema chilena dictada en julio de 2020; en efecto, esta, en su considerando cuarto, indica, respecto de ella,


[q]ue, en lo que concierne al derecho a la identidad, la doctrina señala que no se limita a considerar el aspecto físico o biológico de la persona, pues comprende el bagaje espiritual, intelectual, político, profesional, etc., a través del cual se proyecta socialmente al exteriorizar de alguna manera los aspectos propios de la personalidad; y que la identidad personal encuentra su fundamento axiológico en la dignidad del ser humano, que es un derecho personalísimo merecedor, por sí, de tutela jurídica, y autónomo21.


La última de las premisas anunciadas se incardina en los componentes esenciales del derecho a la identidad, los cuales, sin tener carácter exhaustivo ni estar reservados solo a niños, niñas y adolescentes, han sido considerados expresamente por la Convención de los Derechos del Niño: el nombre, la nacionalidad, la identificación y las relaciones familiares, a los que podemos agregar el conocimiento del origen. Factores de relevancia de los que también han dado cuenta las decisiones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, como anteriormente hemos referido.


La breve revisión efectuada relativa a los principales aspectos del derecho a la identidad personal resulta de utilidad en atención al desarrollo de la obra que nos convoca, que plantea un interesante espacio para examinar la conformación de la identidad personal de Jane Eyre a través de las distintas etapas de su vida, particularmente en cuanto a la influencia del contexto relacional que va perfilando su personalidad y que proyecta la dimensión dinámica de su identidad, uno de los elementos centrales para el análisis de este derecho personalísimo que, aunque reconocido con posterioridad a la época en que transcurre la vida de nuestro personaje literario, se manifiesta claramente en el devenir de los sucesos narrados.


Dedicaremos las próximas líneas a identificar esos aspectos y componentes esenciales de Jane Eyre, apuntando en concreto a uno de los factores de la identidad personal, las relaciones familiares, que examinaremos a la luz del derecho a la identidad a través de ciertos hitos relevantes en su vida, complementando el análisis de la prerrogativa y su tutela con una mirada desde el derecho contemporáneo.


3. LAS RELACIONES DE FAMILIA COMO FACTOR DEL DERECHO A LA IDENTIDAD PERSONAL DE JANE EYRE


Las relaciones familiares constituyen uno de los componentes centrales de la identidad personal que se encuentra incorporado en forma explícita en la Convención de los Derechos del Niño.


Este factor, incardinado en el derecho a la identidad, se proyecta en las dos dimensiones que lo conforman: estática, en tanto “en la base del derecho a la identidad está el reconocimiento de que cada ser humano tiene un origen, una realidad biológica”22, y evolutiva, atendiendo a que:


Este derecho fundamental no sólo se refiere al conocimiento de los orígenes de una persona, sino que también posee un aspecto dinámico, que significa que las personas se van haciendo o [van] construyendo su identidad con las experiencias de vida, con el lugar en que han crecido y la educación que han recibido, entre otros muchos aspectos23.


La familia, entonces, no es solo el lugar al que biológicamente nos conecta nuestra biografía, sino también el medio primordial en el desarrollo de experiencias, cuestión de especial trascendencia en la niñez.


En efecto, la familia cumple un rol de integración y socialización de sus miembros, especialmente de aquellos que nacen y se desarrollan en su seno hasta alcanzar su madurez, correspondiéndole el traspaso de tradiciones, cultura y educación a sus hijos, considerando además que niños, niñas y adolescentes viven en un ámbito relacional con sus padres y los otros miembros de la familia24.


Conocemos a Jane a los 10 años de edad, huérfana de padre y madre, viviendo en la casa de su tío materno también fallecido, lugar en que se encuentran su viuda, Jane Reed, y sus tres hijos, John, Eliza y Georgiana, primos de Jane. La niña conoce su realidad, sabe que sus padres murieron, que su tío, a quien no recuerda, la recogió en la casa de sus padres cuando, siendo ella muy pequeña, ya era huérfana. Desde el análisis que emprendemos entonces, la protagonista conoce su origen biológico que trasciende en su identificación como Jane Eyre.


Jane ha llegado a vivir con su tía por afinidad y sus primos, producto de la promesa que esta le hiciera a su marido en su lecho de enfermo de cuidar a su sobrina como si fuera su propia hija. Pero el cumplimiento de ese juramento su tía solo lo mantiene en las formas, pues el modo de relacionarse con Jane dista mucho del que se tiene con una hija. La niña sabe que se encuentra en ese lugar por la circunstancia señalada, sin contar con ningún otro pariente a quien recurrir.


Los días de la pequeña transcurren bajo los hostigamientos de su primo John y de su tía, y ante la apatía de sus primas, siendo constantemente reprendida y castigada por cuestiones cotidianas que a ella le parecen injustas, frente a lo cual, dentro de sus posibilidades, se rebela. Las reprimendas llegan a los castigos físicos, incluyendo el mantenerla encerrada dentro de la habitación en que había muerto su tío tiempo atrás; en ese lugar, al padecimiento se une el pavor de imaginar la presencia del fantasma del fallecido. Pese a todo, Jane procura encontrar refugio en la lectura, que la transporta a parajes lejanos y ensoñados, logrando así, aunque sea transitoriamente, desligarse de su apesadumbrada realidad.


Sin incentivos ni afectos, Jane es vista por su tía como un ser ingrato, rezongón y defectuoso. Ante la tiranía de su primo, la aversión de su tía y la indiferencia de sus primas, se cuestiona por qué sus parientes la hostigan acusándola constantemente, por qué no logra agradarles pese a que realiza sus mayores esfuerzos para conseguirlo.


Conviviendo con esta familia se reconoce como un elemento de discordia, y manifiesta: “no me parecía a nadie de allí; no tenía nada en común con la señora Reed, ni con sus hijos, ni con los vasallos que ella había elegido. Si ellos no me querían, también es verdad que yo tampoco los quería a ellos”25.


Reconocemos así en Jane a una niña triste y solitaria que, pese a su corta edad, reflexiona con profundo pesar sobre sus días y su destino. Como se lo confiesa al boticario venido a Gateshead tras haber sido golpeada fuertemente por su primo, se siente desgraciada. Sentimiento en que no profundiza por temor, no obstante encontrarse en ese minuto a solas con el señor Lloyd, quien ha hecho alejar a la criada para preguntarle a Jane sobre su situación. Entonces piensa: “los niños son capaces de sentir, pero no de analizar sus sentimientos; y aunque realicen un análisis parcial en su pensamiento, no saben expresar con palabras el resultado del proceso”26.


La identidad personal de la niña comienza a integrarse con las experiencias que vive dentro de este grupo de personas, las cuales, definitivamente, le son hostiles. Profundizando, al señalarle el señor Lloyd la circunstancia de encontrarse viviendo en una casa muy bonita, Jane afirma que esa no es su casa y que una de las sirvientas asegura que ella tiene menos derecho de vivir ahí que una criada. Jane vive así una infancia llena de malos tratos, retraimiento y desdicha.


Desde el orden jurídico contemporáneo, el derecho a la identidad personal como prerrogativa especialmente consagrada en favor de los menores de edad que considera el conocer a los padres y ser cuidado por ellos, ante la imposibilidad de su realización, abre el recurso a la familia extendida, tal como sucede a nuestra protagonista. Sin embargo, resulta evidente que en este grupo ella no encuentra el deseado ambiente de paz, amor y comprensión que procure su desarrollo físico y espiritual, y no cuenta con algún otro pariente que pueda asumir responsablemente su cuidado.


La aversión hacia ella por parte de la viuda de su tío es tan extrema que, pese a tener conocimiento de la existencia de familiares por la vía paterna, solo en una ocasión y muy vagamente se refiere a ellos, en términos de “parientes pobres y viles con el apellido de Eyre”27, percepción que perjudica aún más a la niña pues introduce en Jane el temor a una supuesta pobreza y una imaginaria mendicidad a las con ellos se vería expuesta. La señora Reed ciertamente sabía de la existencia de su tío paterno, John Eyre, como tiempo después se lo confesó en su lecho de muerte a una Jane ya adulta.


Siguiendo con el análisis jurídico de la situación de la niña, frente a los abusos sufridos dentro de la familia extendida encabezada por su tía, en la vía de agotar las alternativas disponibles en su familia de origen podría plantearse el llevar a cabo las indagaciones sobre su tío paterno; y comprobar tanto sus habilidades como las de su grupo familiar, si lo tuviere, para asumir el cuidado de su sobrina. En ese contexto, la manifestación de las opiniones y sentimientos de la niña resultarían primordiales. En la actualidad, para la generalidad de los casos como el descrito, en la decisión adoptada por vía judicial deben conjugarse los principios rectores de la infancia, el interés prevalente del niño o niña y su derecho a ser oído conforme su grado de madurez. En la situación de Jane, observamos un atisbo de esa manifestación de opinión en el pasaje en que interviene el boticario, el señor Lloyd.


Claramente, los antecedentes de que da cuenta el relato nos llevan a concluir que se configuraron diversas situaciones de violencia física y psicológica sufridas por Jane en el entorno familiar en que vive, que le niegan el desarrollo holístico que merece todo niño o niña. Frente a esta vulneración de sus derechos, la respuesta que surge desde la óptica jurídica actual radica en la intervención del Estado. Primero, con el objeto de adoptar las medidas necesarias en orden al restablecimiento de los vínculos familiares favorables a su desarrollo, en este caso dentro de su familia extendida; y luego, de fracasar estos, optando como última medida por la separación de su medio familiar, recurriendo a la figura de la adopción como mecanismo para restituirle el derecho a vivir en familia. Derecho a vivir en familia que potencia la satisfacción de otras prerrogativas esenciales de la infancia, entre ellas, la articulación de relaciones familiares que redunda en la configuración de la identidad personal, en tanto, como hemos referido, aquellas constituyen un relevante factor de este.


Si bien la historia de Jane no da cuenta de una ponderación de sus opiniones o sentimientos, sí se vuelven de importancia las revelaciones que puede inferir el Sr. Lloyd, dejándose entrever que tras su conversación con ella es él quien sugiere a la señora Reed el envío de su sobrina a una escuela, lo que se concreta algunos meses después, no sin falsas imputaciones en contra de la niña por parte de su tía con el fin de aumentar la severidad del señor Blocklehurst, director del internado para huérfanas al que ingresaría.


Jane, siendo todavía una niña, parte un día de enero de Gateshead con la esperanza de un largo viaje hacia la escuela que la distanciaría, por fin, de ese lugar de sufrimientos, significando para ella un cambio absoluto y la entrada a una nueva vida. Fueron ocho años en total los que estuvo viviendo en la escuela para huérfanas de Lowood, seis de ellos como estudiante y dos como maestra.


El ambiente de Lowood forjó en nuestra protagonista una personalidad rigurosa, piadosa y profundamente religiosa, entregándose a una vida de sacrificios impuestos por el inexorable señor Blocklehurst, muy distante de lo que en la actualidad pudiéremos esperar de la estancia de niños, niñas y adolescentes en una institución residencial como medida esencialmente transitoria. Jane concluyó su etapa de niñez y continuó allí durante su adolescencia viendo la mayoría de sus prerrogativas esenciales postergadas. Entre las relaciones afectivas de relevancia que logra construir en esos años encontramos a su única amiga, Helen Burns, quien fallece en sus brazos; y a la señorita Temple, quien la inspira y de quien toma el ejemplo para convertirse en maestra.


La señorita Temple le dio muestras de cercanía y tuvo para con ella expresiones de afecto de las que Jane carecía, contribuyendo no solo a su bienestar emocional sino también material, pues gracias a ella recibía humildes comidas adicionales consistentes en pan, mantequilla y té, lo que le ayudaba a mitigar el hambre en un rígido sistema de largas jornadas con una exigua alimentación. En ella también encontró protección frente a las falsas acusaciones que formulaban en su contra, y fue además por su intermedio que se vinculó con los conocimientos que provenían de los libros que leían y que tanto maravillaron a una Jane que ya entraba en la adolescencia, quien con ello sentía que se “dilataba a cada instante el órgano de la veneración”28. Con ese incentivo es que decide trabajar duro y hacer frente a todas las dificultades que se le presentaran en Lowood, con lo que logra ser ascendida de clase y comenzar sus estudios de francés y dibujo. Desde nuestra óptica actual, la señorita Temple se convirtió en una adulta significativa en la vida de Jane, cuya identidad en esta etapa se va integrando con los sentimientos y experiencias que va adquiriendo al lado de su maestra; es así como señala: “Entonces no habría cambiado a Lowood con todas sus privaciones por Gateshead con todos sus lujos diarios”29.


En los años en que Jane permanece como estudiante en la escuela para huérfanas lleva una vida monótona pero no infeliz, pues tiene a su alcance los medios para educarse, interesándose en varias materias y sintiendo una fuerte inclinación a brillar en cada una de ellas; llega así a ser la primera de su clase, lo cual le permite alcanzar el grado de maestra, cargo que desempeña allí mismo por un par de años. Las enseñanzas de la señorita Temple forjaron los mejores conocimientos de Jane, habiéndole servido de madre, de cuidadora y, en los últimos tiempos, de compañera. Tanto las experiencias de afecto y cuidado como las que consolidaron el camino de su profesión tuvieron lugar al amparo de la señorita Temple, por lo que la partida de esta con su marido hizo que para Jane ya nada fuese igual, pues el hogar que había encontrado en ese lugar había dejado de ser tal.


El alejamiento de la señorita Temple fue tan trascendente para Jane que lo experimentó como una pérdida, mucho más consciente que la de sus padres, de quienes no conservaba recuerdos. Sintió entonces que con ella se había ido toda la atmósfera de serenidad que la rodeaba, advirtió que todo su mundo quedaba reducido a Lowood; sin embargo, tenía el conocimiento suficiente para saber que el mundo real era mucho más ancho y que existían una serie de temores pero también de motivaciones fuera de ese edificio. Sin un vínculo afectivo familiar que la atara, se atrevió a pensar en nuevos horizontes, a buscar un nuevo trabajo, un nuevo lugar para sí y nuevas personas con las cuales entrar en contacto y relacionarse.


La personalidad decidida de una Jane más madura la lleva a realizar las acciones que considera adecuadas para alcanzar el objetivo que se ha propuesto, atreviéndose a publicar un anuncio en el periódico para ofrecer sus servicios como como maestra, el cual obtiene respuesta. Así, habiendo alcanzado aproximadamente 18 años, comienza a desempeñarse como la institutriz de una pequeña niña en Thornfield, al servicio de un señor de apellido Rochester.


Asume su cargo con dedicación, destacando sus dotes con los idiomas, las letras y el dibujo, y asume con afecto el cuidado de su pupila Adele, aun cuando no llega a desarrollar sentimientos de mayor profundidad hacia ella.


Respecto el trazado del derecho a la identidad objeto de nuestro análisis, la llegada de Jane a Thornfield implica un nuevo contexto relacional que incidirá en las experiencias que tendrá. No obstante haber dejado atrás su niñez y haber llegado a ese lugar a ocupar un cargo requerido, siempre siente que es una persona sola, sin parientes que puedan preocuparse por ella. Reconoce su origen en la clase trabajadora, lo que la conecta con las personas de servicio de la casa, aunque no genera vínculos con nadie en particular. Entre estas personas, el ama de llaves, de apellido Fairfax, le sirve de referente, pero esto en forma limitada y solo en el ámbito de sus labores.


Jane ha llegado a su temprana madurez como una persona independiente, formada a costa de su propio esfuerzo, lo que para ella significa ser autónoma en una sociedad patriarcal, en la que no contar con el respaldo de un padre o los abolengos de una familia representa una gran dificultad para una mujer joven. Conocedora de su situación, se respeta y exige respeto; con una dignidad inclaudicable y apegada a las normas religiosas aprendidas en Lowood transcurren los días en su actual ocupación.


Sin embargo, es en esta hacienda que apreciaremos un nuevo hito de trascendencia en la conformación de la identidad de nuestro personaje: habiendo transcurrido ya una temporada allí, casualmente conoce al señor Edward Rochester, para quien trabaja.


Si bien la trama dentro de Thornfield envuelve un oscuro secreto guardado sigilosamente por su dueño y la cuidadora de su mujer demente, narrándonos episodios por momentos terroríficos, propios de la novela gótica, en sintonía con los tintes trágicos del romanticismo, no nos centraremos en ello sino en la relación de la protagonista con el señor Rochester.


Jane, inicialmente, se presenta alejada, ocupando su lugar de institutriz de la niña tutelada por el señor Rochester, hija de una de sus amantes actualmente fallecida. Posteriormente y en forma paulatina, comienza a forjar un sentimiento hacia su patrón que mantiene oculto teniendo siempre presente su posición social, pese a la cercanía y confianza que va surgiendo entre ellos. Contempla las reuniones que este realiza en su residencia, con invitados que se trasladan por largas temporadas al lugar; actividades a las que es llamada y suele concurrir, pero sin establecer ningún nexo cercano.


En medio de estos días Jane debe regresar por un breve período a Gateshade llamada por su tía, ocasión en que esta, en su lecho de muerte, le revela la existencia de una carta datada tres años atrás en la que su tío John Eyre, desde tierras lejanas, buscaba conocer su paradero para llevarla a vivir con él, pues siendo soltero y no teniendo hijos quería adoptarla; pero la mala disposición de la señora Reed había hecho que esta le respondiera comunicándole que su sobrina había fallecido a causa de tifus en Lowood.


Nuestra protagonista no deja de pensar que habría sido muy distinto el devenir de sus días si la mujer ahora moribunda le hubiera transmitido esa información, pero el infortunio y la apatía frustraron la que podría haber sido una nueva vida para ella al lado de un pariente en quien podría haber encontrado la familia de la que carecía y que tanto había anhelado.


Las fuertes convicciones religiosas que caracterizan a Jane como una persona creyente y piadosa hacen que perdone a su tía y la acompañe hasta el día de su muerte. Tras el fallecimiento asiste también a sus primas, quienes finalmente parten con otros destinos no sin antes reconocer los cuidados que les ha brindado Jane en sus momentos de pesar. Así, satisfecha, siente haber concluido un capítulo en su vida y retorna a sus labores en Thornfield.


Al volver con Rochester vislumbra como inevitable el matrimonio de su señor con una de las damas de buena familia que solía visitar su casa, y así se atreve a manifestárselo, a lo que obtiene una confesión: esa ha sido solo una estrategia ideada por él para lograr poner al descubierto el amor que Jane le profesaba y al que él fervientemente correspondía. Le propone entonces casarse, lo que Jane acepta.


En una sociedad patriarcal como la inglesa de tiempos de Jane Eyre, el destino de una mujer se encontraba marcado por la dote que un padre pudiera proporcionarle, por lo que ella, en cuanto carecía de fortuna, se sentía agobiada por el trato que recibía de su prometido, quien buscaba colmarla de riquezas, además de convertirla tras el matrimonio en una señora de la alta sociedad. Una cuestión que hubiera sido un sueño cumplido para cualquier jovencita, en su caso era una circunstancia abrumadora ya que por su índole rehuía de las demostraciones de opulencia y conservaba incólume la templanza formada en medio de las privaciones experimentadas en su vida. Es en ese momento que cobra más fuerza en ella la idea de contactar a su tío John Eyre para revelarle la falsedad de su muerte e indagar en la posibilidad de que sí la pudiera adoptar haciéndola su heredera. Pensaba que, por pequeña que fuera la fortuna que pudiera obtener, significaría un incremento en el patrimonio de Rochester, y con ello una cierta independencia para ella que le permitiría soportar la manutención de por vida que este le ofrecía.


Jane se había formado como una persona autónoma e independiente, de ahí que le resultara tan extraño pasar a estar bajo la potestad marital de su esposo, lo que la llevaba a rebelarse por momentos ante una circunstancia usual para la época pero que, según advertía, incidía de manera fundamental en su identidad. Baste recordar que en la tradición jurídica romano-germánica la identidad del marido, tras el matrimonio, absorbía a la de la mujer, y no tan solo en el ámbito de las relaciones domésticas, sino también en su trascendencia social y en su personalidad jurídica. Esta concepción, fundada en la doctrina of the marital unity, de raíz bíblica y con sustento en la posición que ocupaba el paterfamilias en el derecho romano, comienza a declinar en Inglaterra recién en el último cuarto del siglo XIX, con la dictación de las Married Women’s Property Act de 1870 y 1882[30]. Dicho ocaso se consolida con la actual noción de familia como centro de satisfacción de los derechos esenciales de todos sus miembros, regido por el principio de igualdad.


Los innegables roles de género asignados al hombre y a la mujer, propios del siglo XIX, aparecen en la narración, si bien la autora, a través del personaje literario que nos ocupa, es precursora en denunciarlos, anunciando lo que más tarde veríamos reflejado en la órbita internacional en la “Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer”31, reglas que paulatinamente han introducido reformas legales en los sistemas jurídicos, pero respecto de lo cual aún queda mucho camino por recorrer.


En el plano personal, frente a la inminencia de su matrimonio, no obstante el sentimiento de amor que la lleva a aceptar unirse a Edward Rochester, Jane cuestiona su partida hacia una nueva ciudad –Londres– siguiendo a su marido, como era su deber, mientras lee el nombre de “Señora Rochester” consignado en los baúles en que sus pocas posesiones serían transportadas a su residencia de mujer casada, una denominación con la que no se identificaba.


Llegado el esperado día de la celebración del muy íntimo matrimonio, dos hombres extraños para Jane se presentan en la ceremonia nupcial y, tras la pregunta del clérigo respecto de los impedimentos que pudieran existir para concretar y bendecir la unión, uno de estos revela el secreto de Rochester, a saber, que él era un hombre casado y que su mujer siempre había vivido escondida por él en Thornfield debido a sus perturbaciones mentales. Con estupor, Jane escucha la protesta y comprende los episodios de horror vividos en la hacienda: el incendio misteriosamente provocado; el ataque a uno de los visitantes de Rochester, y el espectro que creyó ver destruyendo el velo de su vestido de novia.


Rochester apela a la piadosa solidaridad de Jane, reconoce que sí estaba casado y le relata que, en su juventud, su padre y su hermano concertaron el matrimonio con la familia de la mujer, para acrecentar así su fortuna con la dote ofrecida, lo que lograron a costa del sacrificio de él. El matrimonio celebrado en la colonia británica de Jamaica fue guardado en secreto y nadie se enteró del mismo en Inglaterra. Rochester afirma que para él esa unión desdichada es inexistente y le ruega ahora a Jane, una vez develada la verdad, seguir adelante con los planes de hacer una vida juntos, y trasladarse a vivir libres y tranquilos a algún lugar lejano en donde pueda presentarla como su esposa, aun cuando no llegue a serlo por su imposibilidad de contraer nuevo matrimonio.


Desde el análisis jurídico, la circunstancia es la misma que se configura en la actualidad ante la existencia de un vínculo matrimonial no disuelto, y pugna con el consorcio de vida monógama, exclusiva y excluyente que exige el matrimonio, constituyendo el impedimento denominado dirimente absoluto para contraer nuevas nupcias. Debemos añadir, además, que en el siglo XIX el matrimonio podía terminar únicamente como consecuencia de la muerte de uno de los cónyuges. En efecto, la disolución del matrimonio por vía del divorcio se introdujo en algunos sistemas jurídicos recién a mediados del siglo XX.


Jane, por cierto, fiel a sus principios y ratificando su independencia, decide apartarse de Rochester y, en lo que se vuelve una constante en su vida, huye en busca de un incierto destino. Así, sostiene, “[m]e importo yo a mí misma. Cuanto más solitaria, cuanto más sin amigos, cuanta más falta de apoyo esté, más me respetaré a mí misma. Guardaré la ley que dictó Dios y que aprueban los hombres”32.


Sin dinero y sólo con sus pertenencias más básicas parte de Thornfield con rumbo desconocido, dirigiéndose hacia lugares en que no haya posibilidad de tener contacto con su vida anterior. Deambula por un par de días, padeciendo hambre y cansancio, frente a la desconfiada mirada de los demás. Duerme a la intemperie, sintiendo vergüenza de su suerte, pero continúa tratando de averiguar en qué trabajan las mujeres de ese lugar y cuál es la posibilidad de obtener un sitio para ella, pero sin éxito.


Después de días sin comer y de largas caminatas buscando refugio, se siente enferma y, extenuada, pide auxilio en una sencilla casa que descubre fuera del pueblo que recorre. Pese a que quien primero la recibe no comprende su situación y la expulsa por su condición de mendicidad, es precisamente allí donde encuentra refugio y protección. Una nueva experiencia se inicia entonces para Jane, otro hito en el contexto relacional que sigue conformando su identidad. Nuestra protagonista descubre en ese lugar a los que se convertirán para ella en nuevos referentes, los hermanos Rivers –Saint John, Mary y Diana–, ante quienes se presenta como Jane Elliot. ¿Es que Jane ha mutado su identidad? Claramente no es así, solo adopta este nombre para hacer desaparecer cualquier conexión con su pasado inmediato y para desvanecer la posibilidad de que alguien pueda dar noticias de su paradero.


Ante la curiosidad que despierta en sus benefactores, la forastera aparecida en su puerta manifiesta que carece en absoluto de casa, de familia y amigos, que tiene 19 años y que no se encuentra casada; reconoce que el que les ha dicho no es su verdadero apellido, que lo está utilizando transitoriamente para no dar indicios que los pudieran conducir a descubrir el lugar que ha dejado atrás. No obstante, para dar prueba de su honestidad, les refiere su paso de seis años por la institución benéfica para huérfanas en que estudió, así como el par de años en que allí mismo fue maestra antes de pasar un año en una hacienda como institutriz privada.


En Moor House, gracias a las atenciones recibidas, logra recuperarse, apreciando cada vez más a quienes tan compasivamente se las han proporcionado; al decir de Jane: “Me sumaba a todas las ocupaciones de Diana y Mary; conversaba con ellas cuanto querían y les ayudaba siempre y en todo lo que me permitían. Este trato me producía un placer vivificante que conocía por primera vez en mi vida: el placer que produce una coincidencia perfecta de gustos, sentimientos y principios”33.


En cambio, con Saint John, clérigo devoto y concentrado en sus planes como misionero, no surge esa intimidad en forma inmediata, sino solo luego de transcurrido un tiempo, de la mano de las confesiones sobre los sentimientos que albergaba hacia Rosamond Oliver, señorita adinerada de Morton, hija del dueño de la fábrica que empleaba a todos los pobladores y principal benefactora de la escuela recientemente abierta por el pastor para servir a la comunidad. Es precisamente Saint John quien le ofrece a Jane hacerse cargo de la escuela y quedarse a vivir en la modesta casa contigua. Agradecida, toma el puesto, pero luego de tan solo un momento se siente desolada al recordar a Rochester y su amor, a la vez que piensa que con la decisión adoptada ha descendido en la escala social; también, se siente consternada por la ignorancia y pobreza de sus alumnas, pero sigue esforzándose con la esperanza de poder ver sus progresos en el tiempo. En su casa como maestra de pueblo, Jane señala que por fin ha encontrado un hogar.


Dada la importancia del contexto relacional y la mirada que desde los otros también nutre la identidad personal, es de señalar que Saint John considera a Jane como un ejemplo de mujer diligente, ordenada y enérgica.


En este punto de la trama ocurre un suceso trascendente en relación con la prerrogativa que revisamos: Saint John logra hilvanar diversos episodios acontecidos y a partir de ellos, en coincidencia con la búsqueda que está siendo efectuada por el abogado del tío fallecido de Jane con el objeto de localizarla en cuanto heredera de toda su fortuna, logra deducir que ella es la persona que con desvelo trató de encontrar Edward Rochester; que su apellido es Eyre; y que, por tanto, ella es la huérfana sobrina de su propio tío John, a quien este había destinado íntegro su patrimonio, desheredándolos a ellos por antiguas disputas con su padre. De hecho, Jane y los hermanos Saint John, Diana y Mary Eyre Rivers son primos, pues la madre de ellos fue la hermana de su padre. La familiaridad afectiva que los ha unido encuentra ahora sus raíces en el vínculo de sangre, y Jane verdaderamente siente como si hubiera encontrado a su hermano y hermanas, con quienes además decide compartir por iguales partes la herencia del tío John, pues considera que esta les corresponde a todos.


Decide entonces quedarse en Morton, trasladándose a vivir a Moor House, y deja su oficio de maestra en la escuela del pueblo, no sin antes finalizar la labor del año y dar regalos de despedida a sus alumnas, por quienes había llegado a sentir gran aprecio. Convoca a sus primas Mary y Diana para recibirlas en la casa familiar y se aboca con gran entusiasmo a los preparativos, sintiéndose plena, aun cuando nunca deja de pensar en Rochester y preguntarse por la suerte que este ha corrido; llega a enviar un par de cartas a Thornfield, las cuales nunca obtienen respuesta.


En el intertanto desarrolla una cercanía más profunda con su primo, relación en la que no se siente del todo cómoda, pero en la que permanece por admiración a él y debido a su vocación de servicio religioso. Jane se siente por momentos atrapada por los servicios que aquel le demanda, a los que no puede negarse; incluso comienza a aprender el idioma que él estudia para establecerse como misionero en India. Todas las aptitudes y cualidades que Saint John ve en ella lo llevan a concluir que Jane tiene formación para ser la mujer de un misionero. Así, le propone matrimonio y la conmina a acompañarlo en su cruzada de fervor hacia Dios. Jane, reconociendo que entre ellos no existe el amor que une a las personas casadas sino un afecto fraterno, en un primer momento le propone viajar en su compañía como una hermana, posibilidad de la que luego desiste advirtiendo que carece de vocación para aquello, pero, más aún, que para ella dejar Inglaterra sería dejar su vida y su independencia, rasgo central de su personalidad que caracteriza su identidad, como hemos podido apreciar a lo largo de la obra.


Frente a su negativa, Saint John insiste persistentemente, y para tratar de convencerla le presenta sus planes como un designio de Dios que busca convertirla en su sierva. Jane se siente asediada, pero, dadas sus convicciones religiosas, que definen también su personalidad, se cuestiona si hace lo correcto renunciando a seguir el camino de servicio y entrega que como misionera podría alcanzar al lado de su primo. Suplica entonces al cielo tratando de encontrar una respuesta, y es en ese instante que se desencadena un episodio que bordea lo sobrenatural: escucha una voz que la llama, una voz conocida que no logra saber de dónde proviene y que identifica como la de Edward Rochester, hecho que marca el desenlace de sus días.


Jane, en lo que, como hemos advertido, se torna una constante en su vida, decide una vez más partir, ahora de Morton para regresar a Thornfield y saber qué ha sucedido con Rochester. Emprende pues el camino de vuelta, un año después de su partida, ahora lejos de la precariedad que la llevó a huir de ese lugar.


Al llegar se enfrenta a un escenario desolado, la casa del señor Rochester está en ruinas, un incendio la ha consumido casi por completo y se encuentra deshabitada y en el más absoluto abandono. A través de un poblador, quien no la conoce, se entera de que la hacienda fue devorada por las llamas debido a la acción de la señora de la casa, una mujer demente que su esposo mantenía encerrada. El ama de llaves se ha marchado y la pupila Adele ha sido enviada a un internado. Pero lo más importante para ella es que logra saber que Rochester se encuentra con vida.


El hombre relata a Jane que el señor Rochester se enamoró de una institutriz que huyó, y que se dedicó a buscarla incesantemente, sin lograr encontrarla, tras lo cual se convirtió en una suerte de ermitaño abandonado a su suerte que, sin embargo, tuvo un heroico proceder el día del desafortunado suceso, por cuanto trató de socorrer a la mujer insana, si bien sin éxito, y no descansó hasta salvar a cada uno de los empleados, resultando herido de gravedad, pues perdió una mano y la visión. Jane pudo averiguar además que Edward, ahora viudo y abatido, vivía junto a dos de sus empleados en Ferndean, lugar desolado en que se localizaba una antigua casa que su padre había solido utilizar en sus días de caza.


El desenlace es sorprendente: Jane encuentra a Edward en la situación que le ha sido narrada; sin lograr verla, escucha su voz y cree que aquello es producto de una alucinación auditiva, la misma que en una noche anterior lo había hecho pronunciar el nombre de Jane con desesperación, oyendo de vuelta unas palabras que no sabía explicar de dónde procedían y que le anunciaban “¡ya voy!, ¡espérame!”. La novela romántica con tintes sobrenaturales se centra en el encuentro. Rochester finalmente logra convencerse de la presencia de su amada, y en los días siguientes ella le narra las experiencias del último año, enfatizando que es ahora una mujer independiente pues su tío fallecido le ha dejado una herencia, y que ha encontrado además a su familia.


Jane decide quedarse con Edward y, sin existir ya impedimento alguno, contrae matrimonio con él. En sus páginas finales la obra nos relata cómo ella colma de alegría los días de Edward y cómo alcanza la felicidad al lado de su marido, quien después de un par de años recobra la visión y logra ver a su primogénito, heredero de sus ojos grandes, brillantes y negros. Por otra parte, Jane mantiene sus vínculos afectivos mediante el habitual contacto con sus primas Mary y Diana, quienes también se han casado, así como con una crecida Adele, e incluso sabe de Saint John, quien ha seguido su camino de misionero en India, sin retornar a Inglaterra.


4. UNA BREVE CONCLUSIÓN


Jane Eyre alcanza su madurez con una identidad conformada: en su aspecto estático, conociendo sus relaciones familiares de sangre; y en su dimensión dinámica, integrando cada experiencia que, en las distintas etapas de su vida, fueron moldeando su personalidad. Así, sus características propias, como su decidida autonomía e independencia, tan peculiares en la época, se fueron perfilando y complementando con las vivencias adquiridas en cada uno de los grupos que fue integrando, desde su orfandad y los malos tratos de que fue objeto en su temprana niñez, pasando por la escasez y soledad de su etapa escolar, hasta llegar a la plenitud de reconocerse como miembro central de una armoniosa familia.


El contexto relacional va desarrollando la identidad individual en un constante influjo, siendo el grupo familiar el principal referente de esta integración. La familia, en un primer momento, está presente en la vida de Jane a través de su tía y sus primos, pero en ella que no encuentra ningún sustrato emocional. Jane constantemente huye, con la esperanza de un mejor porvenir, y en el camino encuentra algunos referentes afectivos importantes pero que tienen presencia meramente transitoria, como ocurre con la señorita Temple en Lowood, quien inspira y orienta la ocupación a la que se dedicará. Con Edward encuentra el amor, sin embargo, mantiene sus cuestionamientos en consideración de su independencia. No obstante, es en su temprana madurez cuando, al encontrar sus raíces y vincularse especialmente con sus primas, logra integrar definitivamente su identidad personal, la que luego proyecta en la conformación de su propia familia.


El recorrido de la obra por la vida de nuestro personaje literario en sus constantes interacciones resulta ser un adecuado escenario para apreciar cómo se despliega la conformación de la identidad personal y cómo, ahora desde nuestra perspectiva jurídica contemporánea, podemos prospectar una tutela del derecho a la identidad, poniendo a las personas en el centro del sistema jurídico, redoblando los esfuerzos y la protección si se trata de personas en condición de vulnerabilidad debido a su edad, como son los niños, niñas y adolescentes, y que en esta obra hemos podido ver reflejada en la pequeña Jane Eyre.
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